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DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
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Encontrándose el presente proceso para resolver el recurso de reposición 

interpuesto contra el auto que libró mandamiento de pago, la entidad 

demandada, mediante memorial del 17 de noviembre del 2020, allega memorial 

en el que informa lo siguiente: 

 

“(…) 

En este orden de ideas, al evidenciarse las anteriores inconsistencias, es 

necesario solicitar el desglose de los certificados de factores salariales 

tenidos en cuenta por el a quo y el ad quem en el proceso declarativo; con el 

objeto de determinar el valor preciso de la prestación, de conformidad con lo 

ordenado en dicho fallo, incluyendo todos los factores salariales indicados en 

el mismo; una vez efectuada la anterior liquidación y al evidenciarse que no 

se ha dado cabal cumplimiento al proceso declarativo, se deberá emitir acto 

administrativo dando cabal cumplimiento al mismo, esto, con el fin de que la 

Subdirección de defensa tenga la oportunidad procesal para objetar la 

liquidación del crédito. En consecuencia, la Subdirección de Asesoría y 

Conceptualización Pensional, en el caso particular, RECOMIENDA SALVO 

MEJOR CRITERIO:  

1. Solicitar el desglose de los certificados de factores salariales tenidos en 

cuenta por el a quo y el ad quem en el proceso declarativo; con el objeto de 

dar cabal cumplimiento al proceso declarativo de haber lugar a ello.  

2. Surtido lo anterior, que por el área de Pensiones se verifique nuevamente 

que la liquidación se encuentra ajustada al fallo declarativo y a los 

certificados que fueron objeto del proceso judicial, prestando especial 

atención a la liquidación del factor salarial bonificación quinquenio, de 

manera que la Subdirección de Defensa Judicial pueda controvertir la 

liquidación que presente la accionante o el despacho judicial en la etapa 

procesal pertinente. 
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3. Deberá tenerse de presente, las resultas del recurso de apelación en contra 

del mandamiento de pago, en el que se argumentó la incorrecta liquidación de 

los factores salariales por parte de la ejecutante. 

Con base en lo anterior descrito, este despacho requiere que la 

interesada aporte al expediente los certificados de información 

laboral y de factores salariales tenidos en cuenta por el Juez en su 

liquidación realizada mediante auto de fecha 03 de febrero del 2020, 

que libró mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo ventilado 

ante el JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ para realizar el análisis de los valores tenidos en cuenta. 

(…)” 

Negrillas fuera de texto 

 

En virtud de lo expuesto, este Despacho considera necesario PONER EN 

CONOCIMIENTO A LA PARTE DEMANDANTE, del oficio suministrado por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP-, a efectos de que manifieste lo que 

estime pertinente, y si a la fecha ha generado un acuerdo de pago de la 

obligación; ello previo a seguir con el trámite que corresponde.  

 

Para ello, y de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la Ley 1437 del 2011, por 

secretaría córrase traslado a la activa, por el término de tres (3) días, de la 

respuesta emitida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP.  

 

Notifíquese por el medio más expedito a todas las partes. Vencido el término 

anterior, ingrésese nuevamente al Despacho para decidir lo pertinente.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CA 

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 16 DE DICIEMBRE DE 2020, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 
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